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MEMORIA ECONÓMICA 

DISPOSICIÓN: 

Proyecto de Decreto, del Consell, de la convivencia en el Sistema Educativo de la Comunitat 

Valenciana. 

OBJETO: 

Este decreto tiene como objeto establecer y regular el modelo de gestión de la convivencia en los 

centros educativos del sistema educativo valenciano para conseguir un buen clima de convivencia 

escolar que permita el desarrollo integral del alumnado y facilite la tarea docente.  

Además de regular los derechos y deberes del alumnado, del profesorado, de los padres, madres o 

representantes legales del alumnado, del personal de administración y servicios y del personal no 

docente de atención educativa.  

REPERCUSIONES ECONÓMICAS: 

El Proyecto de decreto de convivencia objeto de tramitación indica su disposición adicional, de 

«incidencia presupuestaria», que «La aplicación y el desarrollo de este decreto no puede tener 

ninguna incidencia en la dotación de los capítulos de gasto asignados a la consellería competente 

en materia de educación, que en todo caso tienen que ser atendidos con los medios personales y 

materiales que esta tiene asignados». 

Por todo lo expuesto, se propone la memoria económica POSITIVA.  
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